
A N E X O

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de mayo de 2011 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada o
Cañada del Charco de las Pilas”, en el término municipal de La Roca de la
Sierra. (2011081966)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, según acuerdo de inicio de deslinde, con fecha
20 de mayo de 2011, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada o
Cañada del Charco de las Pilas”, en el término municipal de La Roca de la Sierra, tramo “en
todo el término municipal”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de
marzo de Vías Pecuarias (BOE n.º 71, de 24/03/1995), y en los artículos 13 y siguientes del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/03/2000) y Decreto 195/2001, de 5 de diciem-
bre, por el que se modifica el anterior (DOE n.º 142, de 13/12/2001), se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 12,30 horas del
19 de julio del presente año, en la carretera EX-100 de Badajoz a Cáceres, en el punto kilo-
métrico 50 junto al polígono.

Lunes, 13 de junio de 2011
15440NÚMERO 112



Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como representante de la Adminis-
tración el Técnico D. Francisco Peña Leco.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 20 de mayo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.
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RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “COLADA O CAÑADA DEL CHARCO
DE LAS PILAS”
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